
(AUTORIZAR AL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA QUE
COMPAREZCA ANTE LA NOTARÍA DEL ESTADO A SUSCRIBIR ESCRITURA
PÚBLICA DE CESACIÓN DE ASIGNACIÓN A FAVOR DEL MINISTERIO DEL

INTERIOR (MINT)

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 14-2013, Aprobado el 6 de Febrero del 2013

Publicado en La Gaceta No. 28 del 13 de Febrero de 2013

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Autorizar al Procurador General de la República para que comparezca
ante la Notaría del Estado a suscribir Escritura Pública de Cesación de Asignación a
favor del Ministerio del Interior (MINT) sobre un lote de terreno propiedad del Estado
de Nicaragua, ubicado en el Municipio de Diriamba, Departamento de Carazo; con un
área de treinta y tres varas de frente al mar, por sesenta varas de fondo, comprendido
dentro de los siguientes linderos particulares: Al Norte: Resto de la propiedad; Al Sur:
Océano Pacífico; Al Oriente: Dulce de Pasos, Al Poniente: Resto de la propiedad,
inscrito bajo Finca Número: 10,083, Tomo: 255, Folio: 245-248, Asiento:3º, Columna
de Inscripciones, Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro
Público de la Propiedad Inmueble del Departamento de Carazo.

Artículo 2. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el de la Toma de Posesión del
Procurador General de la República, como suficientes documentos para acreditar su
representación.

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de la presente fecha.
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua, el día
seis de Febrero del año dos mil trece. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas
Nacionales.
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